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y para que surta [os efectos previstos en el artículo 29 'dc la
Ll'Y 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de bs Telecomuníca
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO») número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 23 de diciembre de 1991.-El Dirc(!or geflt::ral de TI..'lecomu
rllC1Cioncs, Jav¡cr Nadal Afino.

R.E;SOLU('lON de 13 dcdlclembrc de 1991, dI.' la Direc
ción Género/' de Teli!cornunfámoncs,' por fa 'que se'otO$2
d cerlificado de (.Jo![.lIaciólI a la C('Illra!ila primJa di~ll(11
(acceso ana!ógico), marca ¡Sic!Jlensi>, modc!o fflcom-130.

Como' consecuencia del expediente mcoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto («Boletín üticial' del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
j~ dcsarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
I::s Telecomunícaciones, en relación con los equipos, apáratos, disposití
·'O's-y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instanciade.«Síemens, Sociedad Anónima», con domicílío social en
I\-1adrid, Orensc, 2, código postal 28020, . -, " :...~

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la centralita privada digital (acceso analógico), marca.«Siemens»;
modelo Hícom-130, con la inscripción E9691 0716, que se inserta
como 3nexo a la -presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo t8.l del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
rondicíonada a la obtención del número de tTIScript'ión en el R....gistro de'
Importadores, Fabricantes o COOlercializadorcs .<lue otorgara la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de dicíembre dc 1991.-El Director i!.en..:raL hvi..:r Nadal
Arirlo, -

ANEXO

Certificado de aceptadún

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. Jispositivos y sis1cma~ a
que se refiere el artículo 29 de dicho te:\to legal, aprobado por Real
Dcrreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boktin Ot1cial del Estad.o»
número 212, de_ 5 de septiembre), se emite por la Dlf{~cción General de
Telecomunica~íonesel presente certificado de accptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: -«Siemens A. G.», en Alemania R. F.
Marca; «Siemens».
Modelo: Hicom-130.

por el cumplimiento de la normatíva siguiente~

Real D.--creto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de enero de 1990).

Con la inscripción [I]rC'96-9-I-O-7-16-¡

y plazo de -..ahdez hasta el 31 de diciembre de 19'16.

número 14, en solicitud de autorizacíon de prórroga de la aprobación de
modelo del contaJM eléctrico, modelo «STN 13 M», aprobado por
Resolución de 15 de enero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
de febrero), el Centro Espanol de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Transporte'>_ de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo:
el articulo 100 de]a Ley 31/19'10, de 28-dc diciembre; c-l Real Dt'creto
l616/l\H;5. de 11 k sep1.ielllbl~. ha r;:,uc!to:

Prímero.-Autorllar la prórroga por un p1J.zo de v:!lidcz de dos años
a partir de la t~cln de publicación de esta Resolución. a favor dl' la
Entidad «Riesa Contadores Eléctricos. Soócdad Anónima}}, de la
aprobación dd modelo del contador eh.'ctrico, modelo «STN 13 !"b>.

"-<Scgurido.;.:.Próxirno a tt'anscurrir 61 plazo de, validez que se concede..
13 Entld3d ínten.'s3da. si lo desea, solicitatara del Centro Español de
to.lctf01ogia nuc\.·z, prülToga de la aprobación de modelo.

Tcrcero.-Sigu,;,n VIgentes los mi"mos condicionarmentos que f¡gura~

ban en la rcsolunún de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 18 de enero de 1992.-EI Presidente del C~ntm Español
de l'vktrología. Antonio Llardén Carmtalá.

RESOLUcioN dI! 28 de enero de 1992, del Centl'O Espaflvl
dI! Metrolog(a, por !a qUe se autoriza la prórroga dI:' la
apl'Ohación de modelo-de! comador eléctrico. modelo ,(.)TN

. 12 ,,"lJ), ollJrgada a !afinna ,¡Rtesa Contadores EléctriCOS,
Sociedad Anónima», con registro de control melrológico
número 0207.

Vista la petición interl'Sada. por la Entidad «Riesa Contadores
H,'t'tricos, SO(:leJad Anónima}}, domiciiiada en León, avenida Nocedo,
número 14, en solicitud de autorización de prórroga de la aprobación de
modelo del contador electrico, modelo <óTN 12 M», aprobado por
Rrsoiución de 15 d ..... <-,nero de 1990 «<801etlO Oficial del Estado» de 12
de febrero). el Ct'ntro Espariol de Metrología del Minisierio de Obras
Públi.cas y Transportcs, de acuerdo con la L~y' 3/1985, de 18 dc marzo;
el artículo 100 de la L.....y 31/1990. de 28 de dlC1embre, y el Rl'31 Decreto
16 i 6/1985, de 11 d\~ septiembre, ha resuelto:

Prímero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de dos años
a punir de la fecha de t'stD. Resolución. a ÜIYOr de la E,ntidad ~<Rlesa
Contadores Eléctrkos, Sociedad Anónima~}, de la aprobaCIón de moJdo
del contador dcctnco, modeJo «STN 12 i\'h>.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de valide,,: que se concede,
la Entidad intc-r~'sada. si lo d'~st:a, solícitalará del Centro Español de
Metrología nUC\'a prórroga de la aprobación de modelo.

Tcrcero.-Sigucn vigentes los mi~mos condiCionamientos que figura
ban en la resolución d~ aprobación de modelo.

Tres Cantos, 28 de enero de !992.-El Presidente del Centro Espadol
de Metrología, Antonio L1ardén Carratalá.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Advertencia: Son terminales específicos del sistema. a los efectos
previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes: SET 121-T-8,
SEr 121-T-16, SET 111-T-16-D, SEr 120-T-14 YSEr 110-T-24-CD 6197 Rl:',)'OLl"C10N de lO de febrero de 1992, de la Dirección

General de Trl1bll'o. por lo que se dlSpon~ la ¡'lscnpcujn t'n
el Ref{islrO y Pllhhcación en el «Bolclin Ojicwl del E5Iwio,')
(/('!¡ó:w dei Com'enio CdeclÍ\'O de la Empresa ,dlat, de
ESl'a'-ia, ,)'ociedad Anuninu¡¡,·.

6195 RESOLlJCION de 28 de enao dc J991, del Cenlro Espal!oI
de Jlelro!og(Q,por !a que se I.JIIlori::a la pr6rraga de la
aprobación de modc!o dc! comador chetnco, modelo "sr.\'
13 Ah, otorgada a la firma c<Riesü Con/adores Elénric{}5.
•\'ocieJad Anoilimal>, eon registro de co!luol Ji'ü'tro!ógico
nlimero 0207.

Visto el {ex!o dd Convenío Culectivo de la Empresa (~Hatz de
España. So.:icdad .1,.nonima». que fue suscrito con fccha 25 de octubre
de 1991, de una parte, por el ComÍle lntcn:entros, en representación de
los trabaJador~'s. y de otra, IX)f la dirección de la Empresa, en
representación de la misma. y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3 d~' la L.ey 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Rcal Decreto 1040/1981, 'de 22 06
mayo, sobre registro y deposito de Convenios Colcetivos de trabajo,

Esta DirCCCHin General de Trabajo acuerd1:

Primcro.-Ordenar la inscrípción del citado Convenio Colectivo rn el
correspondiente R..:gístro dc eSle Centro directivo, con notificación a la
Camistón N'..'gocí::ldora .

Scgundo.-Dis¡;nner .su public.1óón en el ~(Boletln Oficial del EstadD~).

V!~ta la vcticíón interesada por la Entidad hRlesa Cúntildore~;
Ek,:ti'Í{os. Soci\.--dad Anünima~), domicili;¡da en León. a'icnid;:¡ N{)c\~do,

Madríd, 10 de fcl)lem de 1992...-[.a" Director: general, Sokdad
Córdava GilrnJo.
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CO:"VE]';IO COLEC:nVO DE LA EMPRESA «HERTZ DE
ESPA]';A, SOCIEDAD ANONIMA»

INDlCE

Cap/filIo lll. Retribuciones.

Att. 8.° Estructura retributiva.
j"rt. 9.° Tabla salarial.
Art. 10. Antigüedad.
An. 11. Plus de idiomas.
An. 12. Horas extraordinarias y horas estructurales.
Art. 13. Lavado de coches.
Art. lA. Entregas y recogidas.
Art. 15. Plus dominical y de festivos.
Art. 16. Pagas extraordinarias.
Art. 17. Plus de operaciones.
.\rt. 18, Plus de transporte.
An. 19. Ayuda de comida.
",-rt. 20. Dietas y plus de desplazamiento.

Cap/lulo JI'. Ordcnación del tiempo de trabajo.

ArL 21. Turnos de trabajo.
:\rt. 22. Situaciones personales a tener en cuenta en el estableci-

miento de los turnos.
ArL 23. Horario de aeropuertos.
A rt. 24. Descansos.
Art 15. Vacaciones.

Cap/tu./o Vil. Beneficios sociales.

An. 32. Estudios de inglés.
Art. 33. Compra y alquiler de vehículos.
Art. 34. Baja por ILT.
Art. 35. Ayuda minusvalía.

(ap¡lillo UJI. Disposiciones. varias.

Art. 36. Domiciliación bancaria y envío de la riómina.
An. 37. Jubilacione.s anticipada~. ... .....

Cap¡,/ulo IX. Seguridad e hígiene,

Art. 38. Cón;ité dé Se$uridad e Higiene..
Art. 39. Revisión médIca. .
Art. 40. Cambio de puesto de trabajo por embarazo.
A.rt. 41. Garajes y Jocales.

CapllUlo l.

Art. LO
"n. 2.°
Art. 3.°

Cap/tu/o Ir

Art 4.°
"-r1. 5. 0

Art. 6.°
Art. 7.°

Cap¡útla F.

,\rt. 26.
Art. 27.

(a!lüulo J'l.

Art. 28.
Art. 29.
.1,.rt. 30.
Art. 31.

Ambito de ap/ícaclOn

Ambito territorial.
Ambito personal.
Ambito temporal.

Normas gl'lI('ra/es.

Compensación y absorción.
Vinculación a la totalidad.
('omisión de vigilancia y control.
Resolución de conflíct6s.

Licencias.

Licencias retribuidas.
Licencias sin sueldo.

Vacantes, p('r[odo de prueba en ascensos,
puesto de trabajo y multas de tráfico.

Vacantes.
Periodo de prueba en ascensos.
Cambio de puesto trabajo.
Multas de tráfico.

cambio de

Art.2..... A.mhito personar-Afectara este Convenio a los trabajadores
en plantilla, incluidos dentro de las categorías expresamente señaladas
en el artículo 9.°. si bien ante la voluntad cxpresada por farte de los
miembros de las categorías de Jefes administrativos de 2. y Jefes de
Taller de no ser afectados por el mismo, ambas partes respetan que así
sea. sin perjuicio de que individual o coJectivamente pueda solicitarse
nuevamente ~u aplicación y entendiéndose que de hacerlo así, al
trabajador o trabajadores afectados les serán aplicables las condiciones
prc\'lstas en el Convenio, así como otras disfrutadas antes de salírse del
mismo.

Art. 3.ü Amhilo,/cflIJloral.-La duración deJ presente Convenio será
de' doo;: meses comenzando su vigencia el 1 de octubre de 1991 y
terminando el 30 de septiembre de 1992. Tres meses antes de la fecha
de terminadón, se denunciará el mismo comenzando la negociación de
uno nuevo a mjs tardar el 23 de septiembre de r992.

CAPITULO JI _
l'\ormas generales

Art. 4.° Compensación r absorción.-Los beneficios concedidos en
el presente Convenio compensarán y absorberán los aumentos concedi
dos por disposicíones legales o reglamentarias, resoluetonesde autorida
des administrativas, Convenios Colectivos o cualquier otra fuente,
actualmente en vigor o que en lo sucesivo se promulguen o acuerden.
Se respetarán (ad personam» las condiciones más beneficiosas que se
vinieran disfrutando en la parte que cubran los beneficios concedidos en
este Convenio.

Art. 5.° Vinculación a la totalidad-Las condiciones pactadas en
este Convenio, forman un todo orgánico indivisible y a los efectos de su.
aplicación práctica, habrán de ser consideradas globalmente en su
conjunto.

En consecuencia, si por aplicación de normas legales vigentes o por'
ejercicio de las facultades propias de la autoridad laboral o cualquier
otra, no fuese posible la aprobación o aplicación de algunos de los pactos
establecidos o se impusiese su modifIcación, la Comisión Negociadora
deberá reunirse a considerar si cabe modificación, manteniendo la
vigencia del resto del articulado del Convenio o si por el contrario, la
modificación de talo tales pactos. obliga a revisar otras concesiones
reciprocas qu,," las partes hubieran hecho.

Art. 6.° Comisión de Vigilancia J' Contro/.-Se constituirá una
Comisión de Vigilancia y Control del Convenio ColectIvo, compuesta
por tres representantes de los trabajadores eJegídos entre los miembros
del Comilé' de Empresa y otros tres representantes de la Empresa, con
el fin de velar por el eXOicto cumplimiento de lo acordado, así como la
interpretación del mismo, sometiendose ambas partes en caso de
discrepancia a la autoridad laboraL

La Comisión deberá reunirse obligatoriamente una vez al año,
-corriendo por cuenta de la Empresa el importe de dos bíJJetes de avión,
y siendo por cuenta del Comité el resto de Jos gastos.

Art. 7.° Resolución de confliclcs.-Durante la vigencia del presente
Convenio, ambas partes se someten expre~mente al procedimiento
establecído para la resolUCión de los conflictos colectivos de trabajo,
para la solución de cualquier discrepancia que pudiese surgir.

CAPITULO JlJ
Retribuciones'

Art. 8.° Estructura retribu!Íra. -La retribución estará compuesta por
los conceptos que a continuación se detallan: ... .,

,""

PERCEPOONES SALARIALES
.A) r. S~LA~I~ BASE

El salario base estará compuesto por las cantidades señaladas en el
articulo 9.°

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Ambito territoria/.-EI pre_sente Convenio Colectivo
será de aplicación a la tótalidad de los Centros de trabajo que la Empresa
«I-,Jertz de ~spaña. Sociedad Anónima», tiene actualmente en funCiona.
mlento.a~I como aquellos otros que la misma pueda poner en
funclOnar~:ltento en el futuro.

Capl1ulo X.
Art. 42.
Art. 43.
Art. 44.
Art. 45.
Arl. 46.
Art. 47.

Derechos síndicales.

Comité Intercentros.
Horas sindicales.
Espa¡;.ios tablón d~ anuncios y locales.
ReUniones de afilIados a Centrales Sindicales.
Cuota sind!cal y para gastos del Comité Intercentros.
AmonestacIOnes, sanciones )' despidos.

ll. COMPLEMENTOS

l. _Personales:

a) Antigüedad.
b) Idiomas.
c) Convenio.

2. De cantidad de trabajo:

a) Horas extraordinarias.
b) Lavado de coches.
e) Entregas y recogidas.
d) Plus dominical y plus de festivos.

3. De vencimiento periódico superior al mes:

Tres pagas extraordinarias en los meses de julio, diciembre y marzo.

4. De complemento de puesto de trabajo, plus operaciones.
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B) PERCEPCIONES NO SALARIALES

1. Plus de transporte.
2. Avuda de comida.
3. Dictas y plus de desplazamiento.

C) PAGOS DELEGADO)

1. Plus familiar.
') Otras percepciones de la Seguridad SoóaL

Art. 9.° Tabla salaria/.-La tabla salarial, resultante de aplicar un
íncrctneht<J 'del '6,7'!J por· 100 en- ¡odas ,Ia~, categprias _con reparto
porcentual y distribución de la cantidad resultante en un 80 por 100 para
el salario base y en un 20 por 100 para el plus Convenio. es la que a
continl,lacíón se indica:

Salano basc Plus Convcnio Tqlal
Cak-gori.1 - - -

Pese13.s Pcsetas PeselaS

1. Jefe administrativo 2.a ... 143.874 35.968 179.842
2: ·Oficial;;administrativo. l"a 121.nO 30.330 151.650
3. Oficial administrativo 2.a 118.880 29.720 14S-6oo
4. . qfic!al admi?istrativo ·l.a de

95:105 .selS meses ......... i¡¡' 23.776 118.881
5. Oficial administrativo de

entrada 83.216 20.804 104.020
6. Aux.iliar ad'~'i~j~ímÚ~'o" ..... 108.533 27.133 135.666
7. Auxiliar administrativo 'de seis

meses ...... , .......... 86.826 21.707 108.533
8. Auxiliar administrativo de

entrada 75.974 18.994 94.968
9. Jefe de TaÚ~~'

'1'.3 . 143.874 35.968 179.842
10. Oficial Mecánico 121.320 30.330 151.650
11. Oficial Mecanico 2.' 118.880 29.720 148.600
12. Oficial Mecánico 3.' 109.326 27.332 136.658
13. Oficial Mecánico 3' de seis

meses "):a' 87.462 21.865 109.327
14. Oficial Mecánico de

entrada " , .. ....... ...
• ••

76.529 19.132 95.661
15. Botones 75.805 18.951 94.756

En la tabla salarial.expresada quedan recogidas las nuevas categorías
profesionales de Oficiales administrativos de 2.a de seis meses, Oficiales
administrativos de l.a de entrada, Auxiliares administrativos de seis
meses, Auxiliares administrativos de entrada, Oficiales Mecánicos de 3.a de
seis meses y Oficiales Mecánicos de 3.a de entrada. .

Dichas categorías responden a la peculiaridad de los trabajos a
realizaren la Empresa que implican una práctica en el manejo de los
diferentes sistemas operativos que no se alcanza en su totalidad hasta
transcurridos doce meses de trabajo efectivo_

Los trabajadores contratados en las categorías de entrada o de seis
meses, pasarán al nivel inmediatamente superior de su misma categOría
por el mero transcurso del tiempo pactado, es decir, por el transcurso de
seis meses de trabajo efectivo en el nivel inmediatamente inferior de la
categoría.

Las' normas señaladas en los tres párrafos anteriores se aplicarán
desde el momento de la entrada en vigor del' Convenío, computándose
par.a los trabajadores que actualmente se encuentren en la Empresa los
períodos que los mismos hubiesen ~enerado de trabajo efectivo en ella
a los efectos indicados, aunque hubieran sido anteriores al I de octubre
de 1987.

Como excepción a la vigencia de carácter general del Convenio
señalada en el artículo 3.°, la distribución de la tabla salarial en el
porcentaje del 80-20 por 100 para el salario base'y el plus Convenio,
respectivamente, se mantendrá en vigor hasta el Convenio referido al
periodQ J991-1992, inclusive.

COMPLEMENTOS NO ABSORBIBLES

A) COMPLEMENTOS PERSONALES

Art. 10. Anliguedad.-La antigüedad se abonará sobre las cantidades
pactadas para cada categoría en el artículo anterior como salario base y
en la cuantía que marca la Ordenanza de Transportes por Carretera, es
decir, dosbiemos del 5 por 100 cada 'ono y cinco quinquenios del 10 por
100 cada uno.

Art. 11. Plus de idiomas.-Se pagarán 3.390 pesetas en concepto de
idiomas'con independencia del número de lenguas que se hablen. Sólo
será !1ecesari? el idioma ing!és para el pago de este plus.

BJ DE CANTIDAD DE TRAB,UO

Art. 12. Horas extraordinarias y horas estructurales:

1. Una vez firmes los turnos de trabajo, se consider:lrán como
extraordinarias las horas de trabajo que excedan del horario ti'ado en los

mismos, no siendo compensables con la concesión de descanso durante
cualquier otro dia. El máximo de .horas extraordinarias sera de diez al
mes, para todo el personal afectado por este Convenio.

2. De l'onformidad con 10 previsto en el Real Decreto 1853/198J,
se considt:rarán hora.s e.\traordinarias estructurales las que se. rcalleen
por pedidos impn:visto o periodos punta de producción, ausencías
imprcvisL:l. cambios de turno u otras circunstancias de carácter estructu
ral dcrivadJs de la nalUrakza de la Jctividad de la Empresa.

Dichas horas serán de ,olumaría aet'pLación por parte del trabajador,
~alvo los casos de fuerza mayor recogidos por la ley, teniendo que ser
remuneradas. y no, co.mpensadas p()r ti~inpo. libre.

Art. 13. Larudo de cochL's.-Se pagarán 17pesecis'por coche lavado '.
a cUJlquier trabajador del personal de taUeres que realice el trabajo con
independencia de su caLegoda. Además, se les facilitarán guantes de
protección para esta labor.

An. 14. El11(egas F rccogidas,-Lts entregas y recogidas que se
renlicen fuera del horario de trabajo correspondiente al Centro de
trabajo del trabajador que las efectúe se abonarán a 1.696 pesetas
cada una. . ,

Las entregas, en todo caso, scnin voluntarias por parte del trabajador.
Art. 15. Plus dominical y de !estú'os:

ai' Plus dominical: .Los trabajadores' cuyo turno de trabajo deter-.
mine el, que trabajen en domingo, percibirán por cada domingo
trábajado un incremento del 40 .por toO, 'calculado sobre el salario día
a precio normal. no pudiendo el trabajador efectuar este tutno dos
domingos seguidos, salvo supuesto de sustitución de trabajador
enfermo. En este ultimo caso, de producirse, el porcentaje.será del 140
por 100.

b) e.lus de festivos: Aquellos trabajadores a los que por turno no
corresponda trabajar un domingo. pero voluntariamente se pongan de
acuerdo con- la Empresa para haéerl0, percibirán por cada domingo
trabajado el 140 por 100 del salario día a precio normal. El mismo
porcentaje se aplicará a los trabajadores que voluntariamente se pongan
de acuerdo con la Empresa para trabajar un festivo.

C) DE VENCIMIENTO PERiÓDICO SUPERIOR AL MES

An. 16. .Pagas extraordinarias:

a) A los trabajadores afectados por el presente Convenio se les
abonarán tres gratificaciones extraordinarias en los meses de marzO,
julio y dü:iembre, a razón de treinta días del salario contemplado en el
artículo 9.°, más la antigüedad que corresponda. Estas pagas se abona
rán no más tarde del 15 del mes correspondiente.

b) los trabajadores que en el momento de la firma de este
Convenio o durante su vigencia se encuentren o tengan que prestar su
servicio militar, voluntario u obligatorio, percibirán las tres pagas
extraordinarias previstas en el apartado anterior.

D) DE COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO

Art. 17. Plus de operacioll<,s.-EI personal de operaciones de las
categorías de Station Manager (Jefe de Estación), Rental Rep. (Adminis
trador de mostrador) y personal mecánico, percibirá un plus de
operaciones de 1.697 pesetas de cuantía en 12 pagas y sin repercusión
en antigüedad.

PERCEPCIONES NO SALARIALES

Art. 18. Plus de !ranspotlc.-A los trabajadores que desempeilen su
trabajo en los aeropuertos de las diferentes ciudades españolas y
unicamente durante los días trabajados en los mismos, se les abonará un
plus de transporte suficiente para cubrir en cada caso, los gastos de
desplazamiento en medio se transporte (~olectívo. Este plus será sustitu
tlvo del que vinieran percibiendo los trabajadores en la actualidad, aun
cuando se respetará el importe percibido a la firma del presente.
Convenio si fuese superior. Aquellos trabajadores que al fmalizar su
jomada de trabajo no dispongan de un mcdio de transporte colectivo
para desplazarse desde el aeropuerto hasta el punto más próximo en que
exista aquel servicio, serán reembolsados previa justifkación del gasto
que tal desplazamiento le origine.

Art. 19. Ayuda de comida.-La Empresa abonará en concepto de
ayuda de comida las cantidades que se indican, en los supuestos
siguientes:

a) 339 pesetas a los trabajadores de las oficinas centrdles de Madrid
y Las l\-Iercedes.

b) 339 pesetas a los trabajadores- con tumo de trabajo de jornada
continuada y cuyo horario abarque el ¡y:riodo de tiempo comprendido
entre las trece y las dieciséis horas, o fmalice a las veinticuatro horas.

c) 849 pesetas al trabajador de operaciones, que como consecuenC13
de un servicio para la Empresa, se vea obligado a realizar la comida en
lugar y forma distintos a los habituales y siempre que el servido
determine el tcrminar su jornada de trabajo con más de dos horas de
diferencia de la habitual.

d) Las cantidades anteriormente señaladas se abonarán unicamente
por dia trabajado.
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Art. 20. Dietas JI plus de despla;;amiento.-Todos los trabajador~
que por necesidad del servicio sean desplazados de su lugar de ~slde!1cla
habitual de trabajo, a ciudades distintas, por más de dos días, mclUldos
los dias de viaje '0 el fin ~e semana, ~cibirán un plus de 1.32.3 ~selas
por día desplazado con m~ep<:ndencla de los. gastos de alOJamiento,
comida y transporte que se Justtficarán convementemente. No obstante
lo dispuesto en el párrafo anterior, quedarán excluidos de este plüs los
vendedores y los auditores. . . .

La Empresa amicípara el Importe apr~xl~ad.~ de dietas y. plus
efectuándose al final del desplazamIento la IiquIdarlOn correspondtente.

En el caso de traslado, éste no podrá ser superior a tres meses, salvo
pacto en contrario. .

Dadas las especiales características de los conduet?res de caIJ?lOn~s
de la Empresa. a partir de la firma del presente ConvcnJO se les aplicaran
las condiciones siguientes:

a) Categoría profesional: Ofici:Jles Mecánicos de l.a
b) Dietas:

Media dieta nacional: 1.478 pesetas.
Dicta completa nacional: 4.000 pesetas.
Dieta completa extranjero: 5.000 pesetas.

el Kilometraje: Por kilómetro recorrido, 4,6 pesetas/kilómetro.

CAPITULO IV

Ordenación del tiempo de trabajo

Art. 2L Turnos de trabajo.-En atención a la naturaleza de las
actividades de la Empresa se estima necesaria la existeJ.1cia de turnos de
llabajo y en algunos casos que se mantengan las operaCl?neS duran.te los
siete días de la semana. Cuando la Empresa se vea obhgada a reaJustar
los turnos a sus necesidades, lo realizará con arreglo a las sigUIentes
normas:

a) Calendario de t':lrnos a negociar en cada Cent~ d.e trabajo y
supervisado por el ComIte de Empresa o rep~entante SIndical de cada
Centro de trabajo. '

b) En caso de desacuerdo, sometimiento de ambas partes a la
autoridad Jaboral, que resolverá, después de tener conocimiento del
escrito de proposición y oposición de ambas partes.

e) El cambio de turno se preavisará a los interesados con dos
semanas de antelación.

d) En todas las actividades de la Empresa, se admitirá una
l1cxíbilidad de diez minutos como máximo en la hora de entrada al
trabajo, debiendo recuperarse los minutos de retraso en cada' jornada
laboral.

Como excepción a la regla ~eIieral señalada, en operaciones la
flexibilidad a que se hace referenCIa en eJ párrafo anterior será aplicable
únicamente a los turnos de trabajo que no sean los de apertura de los
mostradores, y siempre con obligación de tener cubieJ10 el servicio por
parte de los trabajadores.

Art. 22. Situaciones personales a tener en cuenta en el estableci·
miento de los fUmos.-En el momento de las negociación de los tumos,
y por el orden que se indica, se tendrán en cuent~ los siguientes puntos:

a) Situación familiar, fundamentalmente, númerO de perwnas bajo
relación y dependencia familiar.

b) Realización de estudios.
e} Antigüedad

Art. 23. Horario de aeropuertos: .

, a) El hOTario de los aeropuenos finalizará alas veinticuatro horas"
con las exccJXiones sefialadas en el párrafo siguiente..- _ ,,:

. bJ Los día¡ 24 Y 31 -de dicienibre, .el horario -de aeropuertos
finalizará a las diecinueve horas, con el compromiso por parte de los
trabajadores de cumplimentar hasta las veintiuna' horas' de ambos días
las reservas que se hubieran producído con cuarenta y ocho horas de
antelación respecto del horario de cierre, a las diecinueve horas antes
indicado.

c) La cumplimentación cte las reservas a 'que se refiere el párrafo
anterior se reali:lará por parte de un solo trabajador del último turno de
cada uno de los días señalados, el cual, en el espíritu del compromiso
adquirido, no tendrá que permanecer necesariamente en el aeropuerto,
SinO que podrá ausentarse del mismo en tanto en cuanto quede
comprometido con la prestación del servicio.

d) A los efectos de la .correcta aplicación de los pactos de los
párrafos b) y e), la finalización de la jornada los días 24 y 31 re
diciembre-a las diecinueve horas, se realizará ,manteniendo la hora de
entrada que- el último turno de los referidos días tuviera señalada, y la
prestación de los servidos referidos a la atención de las reservas en los
términos previstos, se entenderá realizada por los trabajadores que la
llevan a cabo en jornada ordinaria de trabajo.

Art. 24. Descansos.-EI periodo de descanso para la jornada conti
nuada será de treinta minutos, computándose este período como de
trabajo efectivo.

Art. 25. Vacaciones:

a) Cuantía: El total de los trabajadores afectados por el presente
Convenio tendrá derecho a disfrutar de un período anual de treinta y
cinco días naturales de vacaciones. en el que quedan absorbidos los días
adicionales concedidos en anteriores Convenios por el concepto de
antigüedad y 105 días de fiestas nacionales o locales q~e antes n.o se
tenían en cuenta a efectos del cómputO" de días de vacacIOneS previstos
y que ahora Qm',dan ya incluidos- .en los treinta y cinco días pac~dos.

b) Aiio de referencia: Las ,vacaciones a que se hace referenCia en
este articulo son Jas correspondientes al año 1992.

e) Forma de disfrute:

c.l) Los trabajadores tendrán la opción de decidir si las vacaciones
se parten en dos períodos o se disfrutan continuadamen~~.

e2) Los empicados de los departamentos de ContabIlIdad y Cuen
tas a Cobrar de la oficina central de Madrid disfrutarán de sus
vacaciones en los meses comprendidos entre el 15 de mayo y el 15 de
octubre. con una media de cuatro personas por mes o dos p?r quincena.

El cuadro correspondiente se elaborará por orden de anttguedad y de
forma rotativa. es decir. el primero pasaría al último, el segut:ldo al
primero, y asi sucesivamente. teniendo en cuenta que este SIstema
empezó a funcionar en 1980. Para aplicar el sistema deberán tomarse los
departamentos independientemente. y el máximo de personas en
vacaciones en cada uno de eUo~ al mismo tiep1DO será de dos. .

c.3) El personal de operaciones .qü:e deCida pa:t!r sus. vacaCIones
deberá hacerlo en dos períodos de dIeCIOcho J: dleclsIet~ dlas.

El período de dieciocho días deberá necesanamente dlsfrutarse entre
elide junio y el 30 de septiembre. . ' .

Los diecisiete días restantes deberan dlsfrutarse en Jos otros ocno
meses del año.

Para la confección del correspondiente cuadro vaea,:ional, con
audiencia del Comité, se tendrá en cuenta la rotación partIendo de la
situación actual.

CAPITULO V

Licencias

Art. 26. Licencias retribuidas.-EI trabajador podrá faltar o au~en

tarse del trabajo con derecho a r~mun.e_ración por alguno de los motivos
y durante el tiempo que a contmuaclOn se expone:

a) Por tiempo de Quince días naturales en el caso de ~atrimonio,

extensibles a cinco días naturales más en el supuesto de trabajadores con
una antiguedad en la Empresa superior a un año. .

b) Durante siete días naturales en el caso de alumbramIento de
esposa o enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge, hijos, padre o
madre. de uno u otro cónyuge, nietos, abuelos .0 he~manos,

Este mismo derecho se extenderá para ldénucos supuestos al
trabajad?r que sin. estar unido ~ otr~ persona por matrimo~jo civil .0
edeslásuco, acredite una conVIvenCIa con la mIsma supenor a seiS
meses. . ...

c) Durante tres días naturales, en caso de cambIO de dOffilClho.

Art. 27. Licencias sin sueldo:
a) Cualquier trabajador afectado por el Convenio t~ndrá derecho a

una licencia sin sueldo de un mes sIempre que la misma se acuerde
entre Empresa y Comité de Empresa, y no pudiéndose dene_gar la misma
cuando se cumplan los requisitos siguientes: .

l. Que no vaya a utilizarse para actividades lucrativas o no en otras
EmpfCSl\s del sector., . . ". . .." .'-

2.' Que el número de trabajadores en hcenCIa sea como maxIm~ de
uno POT· distrito"sa'vo dos en ~drid. y ron·un límite.genenp·de cm~
en '.oda la Ehlpresa. .. .

Asimismo los -trabajadores afectados por el Convenio, podrán
disponer de cÍos días de licencia sin sueldo al año. no ~c:umulable a.lo
regulado en los tres puntos anteriores, siempre ,que 13; mIsma no motl~e

producción de un gasto para la ~mpresa sUJ?Cnor all~port~ del salano
que se deja de ~bonar al tr~baJadpr q~~ dlsfr~ta l~ hcencIa. y que el
número de trabajadores en dIcha sltuacIon sea mfenor al 10 por 100 de
la plantilla en el distrito correspondiente.

b)Encas.o de emba!22'O y/o parto, las u:abajador.as ten~rán derecho
a disfrutar de un permISO Sin sueldo de CIcnto trelnt.a dla~ naturales
como máximo, siempre que se utilicen unid.os a los perm.l~ds 1~les

anteriores o posteriores al parto Xque se preavIse con antelaclon mmIma
de quince días al inicio de su dIsfrute.

CAPITULO VI

Vacantes período de prueba en ascensos, cambio de puesto
, de trabajo )' multas de tráfico

Art. 28. V-aeantes.-En el caso de producirs:e una vacant~, la
,dirección de la Empresa deberá.-procede! ~ comur.u~arJo por escnto al
Comité de Empresa, indi~o las condicIOnes. eXIgIdas para su cober~

_ tura.
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ArL 29. PeT!ódo de prueba en asct'/lSvs.-En el caso de ascenso. el
cmp~ead? debe superar un periodo de prueba de tres meses. A la
fi!1allzacl~n de este periodo se ?bonaran las _diferencias salanales que
dlt;ho penado comporte, entendJen~oseque SI el empleado no supera el
l11ISmO, ret.~rnara a sUYl:lcsto de origen colas mismas condICioneS que
tCl1la. ha_b.lcndose satlstecho las diferenCIas salanaks al cargo que
i..kscmpeno.

Art. 3D. Camhio di' pucsto de trahaJl}'

¡. La Empresa qu~da oblig~da a acoplar en otro pUl'slO lk trabajo
adcc;~d9. ~a )a,l'atl'gona profeSional del trabajador v respetandok su
s~lano 'íntegro, al ,trabajador-a quien' se le retire-"e1camé de conduclr'por
tl.<:mpo no ,supe.noT a un año, cuando la, retirada se produzca en las
(I1TUnstanClas sigUIentes:

a) ConducCIón de un vehiculo de la Empr~sa por orden y cucnt3. do.?
ésta.
, b) Conducción de un vehículo ajeno a la Empresa en recorridos de
Ida }/o vuelta al/del lugar de trabajo.

c) Que la retirada no obedezca a la ingestión de bebidas alcohólicas
o al consumo de drogas, salvo en este ultimo caso si fuera por

. prescripción facultativa. .
. . ') .'.' .' , ; - . "~'. -. ,

_. ASlmrsmo, Ql:leda obligada la Empresa a acoplar al trabajador 'en
otro ~)Uesto de trabajo de ~cuerdo a su <:ategoria profesionaL respetán·.
do!c mtcgramente su. salano, -cuando 'conduciendo un vchiculo aíeno a
la E,mpresa le sea retll:ad.o el carné de c~nducir por tiempo no stlperior
ascls, meses y con el hmlte de tres ocasiones en toda la vida laboral del
trabajador en aquélla. .

.Art 31. Multq,..,. de trujico.-En los supuestos en Que la Emprcs~
reL'lQa de las llutondades de trafico notificación 1.1e denunl"!as referidas
a~'ehí~~los cond~cidos por a;lgún t,?bajndor' en d momento d¡:'-Ia
mlran:lOn denunCiada, se segUIrá el slguÍl.·nte procedimiento:

a) Comunlcación csc~ita de la denunci,t enviando unJ copia dI..' 1<1
l1li~ma al trabajador ¡¡creditado como responsable de la infracción, para
que efectúe pliego de descargos.

~) Descuento del importe de la sanción. en la nónima del mes
sigUiente a la notificación de la confirmación de la multa. con los
recargos .que procedan, o en el.finiquito si la solución final de los
I~CCUJ:sos Illterpu~stos por d trabajador no se conoce en el momento de
fmalizar la relación laboraL

CAPITULO VII

Beneficios sociales

~11.. 32. Estudios de in~/c~.-En atención a la importancia que el
ingles llene en el desenvolVimiento de las actividades de la Empresa
es~a se compromete a continuar facílitando el acceso al estudio dei
mismo, sufragando el coste en un 50 por 100. Para la elección del Centro
en ql:le. se impartirán estos cursos, se tendrá en cuenta el informe del
Comlte de Empresa.

No obstante, la Empresa llevará un control de asístencia a las clases
contratadas Y, en el supuesto de que el absentismo por causas ínjustífica·
das sea ~upefJor al 20 por 1DO, la Empresa podrá deducír en la nómína
la menclOnada ayuda.

Art. 33. Compra y alquiler de rchiculo5.

a) Compra:

a.l} Los empleados de la Empresa podrán acceder a la compra de
coches usados de la mísma, con un máximo de un vehículo por ano
cuando la Empresa decida la venta de los mismos, al precio de venta al
detalle, con un 30 por 100 de descuento y entregando el coche en el
mismo e:'>tado que a un mayorista. entendíéndose que el coche sera
transferido a non?bre del empleado o al de su cónyuge,

a.2) El trabajador que compra un vehículo usado deberá justítlcar
la realización de la transferencia al Departamento de Car Control en el
plazo de un mes desde la fecha de J;;¡ compra.

a.3) La Empresa se compromete a facilitar al Comité de Empresa
mensualmente una relación de solicítudes de compra de vehículos por
los empleados, así como las ventas realizadas a los mismos.

b) Alquiler:

Los afectados por el presente Convenio tendrán derecho a alquilar
vehículos de la Empresa dentro del territorio nacional en las condiciones
siguientes;

b.l) Con un 40 por 100 de descuento en la tarifas normales
descontables.

b.2) Al precio de alquiler prevísto en las tarifas de empleados que
se encuentren .vigentes, siempre que las reservas se notifiquen con
setenta y dos horas de antelación a su cumplimiento y quedando
exceptuada la Semana Santa.

.b. 3) En las condiciones propias de cualquier tarifa que se esté
aphcando por la Empresa.

bA) En alquíler de furgonetas, con un 30 por 100 de descuento
sobre las tarifas especiales y de kilometraje ilimitado. teniendo en cuenta

Que p,or tratarse de una tarifa experimental se aplicara uníca y
cxclusl'v':l-mente durante el ámbito temporal del Convenio, perdiendo
automatlcamente vlgencJa a la finalización del mísmo.

b.5) El descuento que corresponda se efectuara sobre el primer
subtDtal dd contrato de alquiler. que comprende los conceptos de dias,
ll.llomctro~ o ambos_ En el supuesto de acogerse a taritas .:speciales
n~ll'lOn;lks. comlslunabks. d d~S"::Ul'lHO aplJcabk será únicamente el
lmp~)rle de la l"UllllSlon.

.--\rt. 34.. Huja por I.L T.-En (asu de ~'nfermt'dad o accidcnte v
dUl':lntl' l~ sltu~clOn de lllcapacid':ld laboral transitOria, el trabaJado·r
Wlltnluara pen:J.!;¡¡cndo el 100, por IOQ del $alano reaL

, ,--\rl. ,3,5. .(ruJa minusrálido\:-Eri con-cepto de 'a~uda por hijos'
mlnll~\'aJ¡dos con minusvalía reconocida por los servicios oficiales de la
Seguridad Sonal, la Empresa abonara al trabajador 10.675 pesetas
mensllales por fam¡!¡a Cll la que se de lal circunstancia.

CAPITULO VIII

.Disposiciones \-'arias

A.rt. 36. Domiciliación bom."ariu" J-' el1l'ü) de la nómina.

a, DomlClliaClOn SI la ma)0na de los trabajadores de un Centro d.:
tlabaJo optan por este metodo de percepclOn salanal, cada uno de ellos
dl?bera senalar 4t Entidad bancana en que desea se le efectu.: el abono.
QUldando la Empresa facultada para retenerles el salario mientras no lo
hagan al cambiarse el sistema anterior por mayoría.
,b~ Envío dc la nóm.ina: La Empresa se compromete a ep.... iar la

nomlllá cada mes con (uutro dias dt.· antelación respecto a la finalízacíón
del mísmo.

Art. 37. Jl/hiJuelonc,.; onfiápadus,-Siguicndo las orientaciones al
l>:Sp~cto. dadas tanto por el Gobierno. como Patronal y Centrales
Smdlca!cs. en aras a un mayor empko nacIOnal. ambas partes acuerdan
.:mticllJ<\r la edad d(' jubllaCJún de los trab.:Jjadores afectados por este
COnVl"nH) a 105 sC'scnta y cuatro anos, en las condicíones siguientes:

a) _l;-~l Empresa se hará cargo de la parte de pensíón correspondiente
al C{lefJClentc reductor hasta el cumplimiento de los sesenta v cínco años
por el trabajador afectado, .

b) . Igualmente la Empresa se compromete a eíi::ctuar la cobertura de
las plazas vacantes por el citado motivo, dentro de los scís meses
sigu¡~ntes a p~oducirse aquellas Y en el Centro de trabajo en que lo
conSidere preCIso.

CAPITULO IX

Seguridad e higi~l1e

Arl. 31). Comité de Se'¿lIndad (' liigicn('.-El Comité de $('"guridad e
Higiene es un organo representativo unitario de todos los trabajadores
y de la Empresa, sin canieter ejel:utivo y vinculado al Comité de
Empresa.

Dicho C~mité, que se integrara paritariamente por la reprt'sentacíón
de los trabajadores y de la Empresa, se constitUlra en los Centros de
trabajo de más de 100 trabajadores. En los Centros de trabajo de menos
de 100 trabajadores. existira un Delegado dt' Seguridad e HigÍene, que
será elegido dentro de los Delegados de personal. -

A.n. 39. Rcvisivll mMica.-Todos los trabajadores pasarán anual
mente una reVISIÓn médica en los Institutos de Seguridad e Hígíene de
las provincias respectiYJs.

\rL 40. Cambio de plICSIO de ¡mbajo por embara.:o.-Cuando el
trabajo que la mujer en cinta realice pueda poner en peligro su
emb:lfazo, según preSCripción del Médíco. ésta podrá solicitar que se le
aSIgne .un nuevo Y adecuado trabajo. de acuerdo con su categorja y sin
reduce.lón salanaL procurando la Empresa fal'ilitársclo y quedándosele
garant¡¡:ada su vuelta al trabajo habitual llna vez que se produzca el
alumbramlCnto.

Art. 41. (¿qraje y locales.-Dado que algunos de los garajes y locales
de la Compama no reúnen las <:ondiciones btisicas para el normal
funcil?namiento de las tareas encomendadas al personal que trabaja en
los llllsmos. la Empresa se compromete a subsanar todos los casos can
las mejoras necesarias en un período de tres meses.

CAPITULO X

Derechos sindicales

Art. 42. Cmnt(c !nteranlrOl -La Empresa reconoce la existencía
del Comité lntercentros, compuesto por trece personas, como único
órgano de, representación unltana de todos lo:'> trabajadores. Las
compctenclJs de dicho Comité serán las siguientes:

a) Denunciar, iniciar, negociar, concluir los Convenías Colectivos
que afect.en a sus representados. como el único órgano representativo de
los trabajadores de la Compañia, afectados por el ámbíto de aplicacíón
del presente Convenio.

b) Recibir información, que le será facilitada trimestralmente al
menos, sobre la evolución general del sector económico a que p;:nenec.e
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la Empresa, sobre la situación de la producCIón y ventas de la Entidad.
sobre los programas de producción)' evolución probable del empleo de
la Empresa. Emitir informes con carácter previo a la ejecución J?Ofyarte
de la Empresa de las decisiones adoptadas por ésta sobre las siguientes
cuestiones:

b.I) Reestructuración de plantilla y ceses totales o parciales defini·
¡j\'05 o temporales de aquélla. .

b.2) Reducción de jornada, así como traslado total o parcllll de las
instalaciones a poblaciones distintas.

b.3) Planes de formación preiesionaJ de la Empresa.
bA) Implantación O revisión del sistema de organización y control

de trabajo.
b.5) Conocer el Balance. la Cuenta de Resultados, la Memoria y

d2más documentos que se den a conocer a los socios y en las mismas
condídones que a éstos.

Cualquier otra competencia que les sea otorgada por la Ley.

ArL 43. Horas sindica/es.-El crétido de horas para los representan~
les de los trabajadores a utilizar en las funciones propias de su cargo será
de cuarenta horas mensuales. .

El credito de horas de cualquiera de los Delegados podrá ser
acumulado en uno de eHos con un máximo de ochenta horas mensuales.

A.rI. 44. Espacios tablón de anuncios)' locales.-Los representantes
de- los trabajadores tienen derecho a utilizar esp'J.cios reservados en el
tablón de anuncios para informar y comentar a sus compañeros asuntos
ll'iacionados con la actividad Jaboral y sindicaL así como derecho a
disponer en cada Centro de trabajo de un local que. la Empresa habilite
p<lrn sus reunIOnes. Tendrán derecho a convocar asambJeas en los
locales que la Empresa designe para ello, en cualquier momento, fuera
de las horas de trabajo.

ArL 45. Reuniones de afiliados a Crntrales Sindtcales.-Los trabaja
dores al1liados a Centrales'Sindicales legalmente constituidas podrán
reunirse en los locales de la Empresa, fuera de las horas de trabajo,
procurando la Empresa proporcionarles el lugar adecuado, y siempre
que como indíca el artículo 8.l.b) de la Ley Orgánlca de Libertad
Si'1dicl!. no se perturbe la normal actividad_ A tales efectos se conviene
que taJ perturbación se produce cuando la reunión afecte a Centros de
trdhajo cuya plantilla no supere los veinte trabajadores.

Art. 46. Cuota sinfliwl J' para gastt}s del Comité /nterce.ntros.-La
Empresa deducirá en nómina la cuota smdical de todo trabajador que
lo solicite.

Asimismo, deducirá en la nómina de cada trabajador que en el plazo
dC" los quince días siguientes a la firma del-Convenio no haya expresado
su \'olunt3d contraria ala Empresa con copia al Comité rntercentros la
cantidad de 200 pesetas, por 15 pagas, para atender a los gastos de
financiación del Comité Intercentros.

Art. 47. Amüneslaciones, sanciones y dcspidos.-Será preceptiva la
rOlllunicación de los mismos con antelación al Comité de Empresa.

RESOLFC/OV de IJ de febrero de 1992, de la Dirección
Gcneral de Trabajo, por la que se dispone la inscripcIón el!
el Registro y publicación en el ((Boletin Oficial del Estado))
del COfil'(,llio Colectivo entre el personal laboral del Ballet
Naci(!nal de Espmla )' el B.allet dí'/ !cafro Liri<:o Nac!0n.al
«La Zar::ue/w) y el OrganIsmo AUlollomo InstItuto NaclO-
tlal de las Artes Escénicas y 4e la M~sk'a. _, ..

Visto' el texto deí VI Convenio 'colectivo entre el personal laboral
adscrito al Ballet Nacional dt -ESpilña y' 'al ,&llet del Teatro' Lírico
Nacional «La Zarzuela» y el Organismo Autónomo InslitutoNacional
de las Artes: Escénicas y de la Música, que fue suscrito con fecha 16 de
ilgos10 de 19~1, de una parte, por miembros d~l_ Comité de E.mpresa del
citado Organlsmo Autonomo, en representaclOn del colectIVO laboral
afcctado y de otra por la Dirección del Instituto Nacional de las Anes
E\ccnica's v de la Música, en representación de la Administración, al Que
~c acompá.ña informe f~v.oJ:'abl~ emitido.por los M.i~isteri?s d~ Econo
mla y HaCIenda y AdminIstracIOnes Pú~hcas (ComISIón ~)e~utrva de la
Comisión lnterministerial de RetribUCIOnes), _en -cumplImiento de lo
'Jrevisto en la Ley 4/1990, de 29 de junio, de PresupuestoS'Generales del
Estado PJra 1990, y Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Gencra!e-s del Estado para 1991, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
E<;!:lluto de los Trabajadores, \' en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo. sobre registro y depósúo de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del oblígado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, y Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de

Presupuestos Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho
Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de 1ebrero de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

VI CONVENIO COLECTIVO ENTRE EL PERSpNAL LABORAL
ADSCRITO AL BALLET NACIONAL DE ESPANA y AL BALLET
DEL TEATRO L/RICO NACIONAL «LA ZARZUELA» Y EL
ORGANISMO AUTO!'lOMO INSTITUTO NACIONAL DE LAS

ARTES ESCENICAS Y. DE L4 MUSICA

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Articulo 1.° AmbÍlo persona/.-El presente Convenio Colectivo. será
de aplicación a las relaciones laborales nacidas entre el Instl~u~O
NaCIonal de las Artes Escénicas y de la Música y el personal al serVlClO
del Ballet Nacional de España y el Ballet del Teatro Lírico Nacional «~
Zarzuela», comprendido en el articulo 1.1 del Estatuto de los !rabaJa
dores. ya sean nacionales o ex.tranjeros sus miembros y en sus dlfcrentes
l"a¡e~orías profesionales.

()uedul1 exceptuadas del ámbito de aplicación las relaciones contrac
tuales ó no contractuales reguladas en el artlculo J.3 del Estatuto de los
Trabajadores. _ . _, . .

Art. 2.° Ambito femrorial.-Su ;jmblto de aphcaclOn se extiende a
todo e{ Estado espai1ol, aun cUJ,ndo la scde de Jos ballt::ts esté en Madnd,
y, dado su carácter de difusor itinerante de la cultura española, sus
ef"ctos se extenderán a cualquier país extranjero donde los ballets
realicen su trabajo. ~

Art. 3.° Ambito ¡emuora!)' perIodo de I'igf'llcia.-El presente Con\-'e~
nio colectivo entrará en' vigor el día de su publicación en el «Boletín
Oficial del EstadQ»), si bien sus efectos económicos se retrotraen al día 1
de enero de 1990.

Su ámbito temporal se pacta por dos años. en el período compren
dido ('nlre el día I de enerO de ¡990 Y el 31 de diciembre de 1991.

En el ejercicio dc 1991, los conceptos retributivos refendos a 1990 se
incrementarán en el porcentaje qlte. se contenga en la Ley de Presupues~

tos Generales del Estado y dlSposlcJOnes complementarias sobre retr¡bu~

clones de empleados publicos por ese ejercicio ('conómico.
El plazo de vigencia será prorrogado tácitamente de año en año,

salvo que fuera denunciado por cualquiera de las partes signatarias del
mismo en los tres meses anteriores a su finalización.

AFt. 4,° l"inculación a la toralidad.-EI articulado del Convenio
forma un conjunto unitario. No .serán .adm.isibJcs, la~ ¡~terpretaciones?
üplicacioncs que. a efectos de tratar situaCIOnes mdlvlduales o colectl
vas. valoren aisladamente las estipulaciones convenidas.

CAPITULO 1I
Comisión Paritaria

Art. 5.° Comisión Pariraria.-La Comisión Paritaria, eomo órgano
de interpretación, arbitraje. conciliación y vigilancia del cumplimiento
de Convenio, estará formada por cuatro representantes sociales y cuatro
representantes de la dirección y será!! sús funciones:

a) lnterpretación sobre la apl~cación de las dáusulasdel Convenío.
b) Arbitraje en todas las cuestiones. que las partes so"!~tan ~. su

. consideración :Y 'Que se deriven oe la aphcación del Convento.
c) Vigilancia del cU'!lplimien~od,e lo pa¡;ta:~o, , . L . _ .-,,: '.
d) -cua'ntas'Otras actIVIdades-tiendan a la mejor eficaCIa practIca del

·Convenio. ro

CAPITU LO III

Prolisión de vacantes, contratación e ingreso

Art.6.0 El personal afectado por el presente Convenio, salvo aquel
al que se refiere el artículo 9.°, tlene una relación laboral de carácter
indefinido.

Es condición indispenS3ble para ser miembro de la plantilla del
Ballet Nacional de España contarcon la nacionalidad española.

Para el Ballet del Teatró Línco NaclOnal «La Zarzuela» podrán
contratarse bailarines' de nacionalidad extranjera hasta un número
máximo de seis.

Art. 7.° Selección de personar-Exclusivamente para los ba¡larine~,

se convocarán audICiones para cubrir por ingreso, las vacantes produCl~

das en la categoría de Cuerpo de Baile; asimismo para cubrir las de
Solista y Primer Bailarín, se convocarán igualmente audiciones cuando,
a juicio del Director Artístico correspondiente el personal de plantilla no
reúna las condiciones necesarias para acceder a estos puestos. En todo
caso, en estas audiciones estará representado el Comité de Empresa, por,
dos de sus miembros que tengan la condición de Bailann. Transcurridos
tres meses desde la última ·audición, si hubiera de cubrirse por nuevo


